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Área: Departamento de Mantenimiento 

 

Fecha: 15 de abril de 2026 

  

INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 
 
 
ABASTECIMIENTO Y GESTIÓN DE 
CARBURANTE CON DESTINO A LA FLOTA DE 
VEHÍCULOS Y MAQUINARIA DE CANAL 
GESTIÓN LANZAROTE, S.A.U. 
 
 
CONTRATO Nº: 03/2026 
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RESUMEN EJECUTIVO DEL INFORME DE NECESIDAD E IDONEIDAD 

 

Valor Estimado del contrato: 591.500 euros, IGIC excluido. El cálculo presupuestario se ha efectuado aten-

diendo a los consumos de carburante durante el contrato anterior suscrito, tomando en consideración los 

consumos estimados para los próximos ejercicios en base a la flota actual de vehículos y maquinaria em-

pleada por Canal Gestión Lanzarote, S.A.U., así como el incremento en el precio del carburante.  

 

División en lotes: Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. no ha dividido el objeto del contrato en lotes debido a 

que la realización independiente de las diversas prestaciones comprendidas en el objeto del contrato 

dificultaría la correcta ejecución del mismo desde el punto de vista técnico. 

 

Razón del plazo de duración establecido: Se establece un plazo duración de 5 años. Se considera que 

dicho plazo es adecuado para contar con un contratista que preste el suministro durante un periodo de 

tiempo amplio, logrando una mayor optimización de los trámites de abastecimiento y, sobre todo, de la 

gestión y control postventa. 

 

Razón de los criterios de valoración establecidos: Se ha establecido como criterio de adjudicación el 

precio más bajo, debido a que las prestaciones que componen el objeto del contrato están perfectamente 

definidas y son de obligado cumplimiento, no siendo posible introducir variaciones técnicas de ninguna 

clase.   

 

Procedimiento de adjudicación: Procedimiento abierto.  
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1. OBJETO DEL CONTRATO 

 

Este Contrato tiene por objeto el suministro y gestión del carburante necesario para el funcionamiento de la flota 

de vehículos y maquinaria de Canal Gestión Lanzarote, S.A.U., cuyas características se especificarán en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas. 

 

Los productos o servicios a proveer por el adjudicatario mediante su red de estaciones de servicio en la isla de 

Lanzarote serán concretamente los siguientes: 

 

- Gasolinas y gasóleos de automoción clase A. 

- Gas butano (botellas/bombonas). 

- Servicio de lavado automático sencillo. 

 

En el Pliego de Prescripciones Técnicas se describen las consideraciones de tipo social, ambiental y de innovación 

que se han tenido en cuenta para configurar las prestaciones objeto del contrato.  

 

Las prescripciones técnicas se definirán aplicando criterios de sostenibilidad y protección ambiental, de acuerdo 

con las definiciones y principios regulados en los artículos 3 y 4, respectivamente, del Texto refundido de la Ley de 

prevención y control integrados de la contaminación aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2016, de 16 de 

diciembre. 

 

2. PLAZO DE DURACIÓN 

 

El Plazo de ejecución se fija en CINCO (5) AÑOS contados a partir de la firma del Acta de inicio de los suministros.  

 

 

3. MEMORIA ECONÓMICA 

 

 

A. DATOS ECONÓMICOS 
 
 

Importe hecho constar en la relación de contratos programados: N.A. 
 
Presupuesto base de licitación: SEISCIENTOS TREINTA Y DOS MIL NOVECIENTOS CINCO EUROS (632.905,00 

€), IGIC incluido. 

 
                Base imponible                         IGIC                       Importe total 

 591.500,00 €                   41.405,00 € (7%)        632.905,00 €                        

 

Valor estimado del contrato: QUINIENTOS NOVENTA Y UN MIL QUINIENTOS EUROS (591.500 €), IGIC ex-

cluido. 

 

El valor estimado del contrato anteriormente referenciado será el importe de adjudicación para el periodo de 

vigencia de 5 años.  
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Las ofertas económicas consistirán en la expresión de un único porcentaje de baja aplicable sobre el precio de 

venta al público de los productos referenciados en el apartado 1 anterior, en las estaciones de servicio del 

adjudicatario.  

 

 
B. PARTIDA PRESUPUESTARIA 

 
Presupuesto aprobado por Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. 
 
 

C. ESTIMACIÓN DE DISTRIBUCIÓN PRESUPUESTARIA POR ANUALIDADES 
 

AÑO GASTO INVERSIÓN 

2026 118.300 €   

2027 118.300 €   

2028 118.300 €  

2029 118.300 €  

2030 118.300 €  

TOTAL 591.500,00 €   

 
 
 

D. ¿ESTE CONTRATO ES SUSTITUCIÓN O RENOVACIÓN DE UNO YA EXISTENTE? 
 
 

SI X 

NO   
 
 
El presente contrato tiene como objeto sustituir al Contrato de Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. nº 
01/2021, adjudicado el 20 de junio de 2021 por un plazo de 3 años más 2 años adicionales de prórroga.  
 
 
IMPORTE MÁXIMO DE LICITACIÓN ANUAL DEL CONTRATO RENOVADO: 184.800,00 €, IGIC excluido. 
  
IMPORTE ADJUDICADO ANUAL DEL CONTRATO RENOVADO: 184.800,00 €, IGIC excluido 
 
PORCENTAJE SOBRE EL IMPORTE MÁXIMO DE LICITACIÓN ANUAL DEL CONTRATO RENOVADO: - 35,98 % 
 
PORCENTAJE SOBRE EL IMPORTE ADJUDICADO ANUAL DEL CONTRATO RENOVADO: - 35,98 % 

 

 

4. MEMORIA JUSTIFICATIVA 

Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. es la empresa encargada de la producción y abastecimiento de agua po-

table, agua regenerada y de saneamiento para el consumo de toda la isla de Lanzarote, incluida La Gra-

ciosa. Tiene especial relevancia dentro del funcionamiento de la empresa el abastecimiento y gestión del 

carburante necesario para el funcionamiento de la flota de vehículos y maquinaria de Canal Gestión Lan-

zarote, S.A.U. 
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El grado de cobertura por parte de la empresa suministradora de las necesidades de carburante precisas 

para el funcionamiento de la flota y maquinaria de Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. representa un ele-

mento fundamental de selección de la empresa adjudicataria, ya que el elemento clave para la adecuada 

utilización de los vehículos es la fácil disponibilidad de los productos objeto del suministro, y por tanto 

que los lugares donde se realicen los repostajes estén, en la medida de lo posible, ubicados lo más próximo 

de los servicios y zonas de operaciones de los vehículos, para evitar gastos, riesgo y desplazamientos in-

necesarios. En ese sentido, en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares se recogerán requisitos 

que habrán de darse durante la ejecución del contrato relativos a la disposición de estaciones de servicio 

en diversos municipios de la isla de Lanzarote para el abastecimiento por nuestra flota de vehículos, así 

como a contar con alternativas para el repostaje durante las 24 horas del día.    

 

Se produce una notable reducción del valor máximo anual del contrato con respecto a la licitación anterior 

(expte. nº 01/2021), pasando de 184.800 € a 118.300 € anuales, por los siguientes motivos: 

 

• Mediante los últimos contratos suscritos por Canal Gestión Lanzarote de renting de vehículos, se 

ha procedido a la renovación de la flota de vehículos incorporando progresivamente un mayor 

número de vehículos eléctricos e híbridos.  

 

• En el mes de junio de 2024 se inició la ejecución de un nuevo contrato de mantenimiento del 

sistema insular de saneamiento adjudicado por Canal Gestión Lanzarote (expte. 07/2023), exter-

nalizándose en dicho contrato el servicio de limpieza del alcantarillado mediante camiones im-

pulsores-succionadores, pasando a ser aportados los mismos por la empresa adjudicataria, sus-

tituyendo a la antigua flota de camiones de Canal Gestión Lanzarote. 

 

Los anteriores hechos han contribuido a una reducción notable del consumo de combustible durante los 

últimos 5 años, casi en un 50 %. Dicho suministro de combustible supone la principal prestación de este 

contrato, habiendo ascendido durante el último ejercicio cerrado (2025) los consumos de los distintos 

productos objeto del contrato a los siguientes: 

 

• Gasolina sin aditivar: 73.657,56 litros 

• Gasoil sin aditivar: 16.249,12 litros 

• Lavados sencillos: 108 uds. 

• Bombonas butano B13: 2 uds. 

 

Estos suministros supusieron en el año 2025 un coste aproximado de 95.000 €. Se ha fijado el importe 

máximo anual de este nuevo contrato teniendo en cuenta los referidos consumos actuales, si bien consi-

derando igualmente los incrementos previstos o potenciales en el precio del combustible durante los si-

guientes ejercicios, dando margen de este modo a las empresas suministradoras para ofertar las bajas 

pertinentes, garantizando la concurrencia en el procedimiento de licitación. 

 

 

5. CONFIGURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

 

A. CONFIGURACIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN 
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TIPO DE PROCEDIMIENTO: Procedimiento abierto.  

 

ALCANCE MÍNIMO Y ALCANCE MÁXIMO: Canal Gestión Lanzarote no puede determinar con precisión el alcance 

del objeto del contrato, por estar éste subordinado a las necesidades de la empresa. En particular, la cantidad de 

combustible a solicitar dependerá del volumen de actividad que lleve a cabo la flota de vehículos y maquinaria de 

la empresa, volumen que no es previsible de antemano por estar sujeto a decisiones organizativas de la empresa, 

a modificaciones en el número de vehículos que conforman la flota, así como a la cantidad de incidencias que se 

produzcan en las redes e instalaciones gestionadas por Canal Gestión Lanzarote, S.A.U. y que requieran de 

actuación, cantidad que no se puede conocer de antemano. Por estas razones, las necesidades de Canal Gestión 

Lanzarote pueden oscilar un 50% aproximadamente. Teniendo en cuenta lo anterior, se fijará en el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares un Alcance Mínimo y el Alcance Máximo del contrato. 

 

 

B. CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN 

 

Se ha establecido como criterio de adjudicación el precio más bajo, debido a que las prestaciones que componen 

el objeto del contrato están perfectamente definidas y son de obligado cumplimiento, no siendo posible introducir 

variaciones técnicas de ninguna clase. 

 

 

         Fdo.: David González Gil                  Fdo.: Pedro A. Martín Roncero              Fdo.: José Adán Cabrera Ledesma                    
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